
 
 

Pergamino,  31 de Mayo de 2018.- 
 
 
 
MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO 
TRIBUNAL DE FALTAS 
 Florida 675 

                                                                                           Ref. Causa: 82020/18 
 
 
"Pergamino, 31 de Mayo de 2018.-...RESUELVO: 1) Publíquese la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Pergamino, por el plazo 
de dos (2) días consecutivos conforme a lo dispuesto en el Art. 2 y ccs.  de la 
Ordenanza 6719/07, a fin de que comparezca ante este Juzgado de Faltas a 
mi cargo, dentro de los cinco días siguientes de la citada publicación - Art. 3 
de la Ord. 6719/07-, el imputado y/o propietario de los DOS (2) equinos 
retenidos con fecha 23/02/2018 a las 10.35 horas, en calle Ameghino Nº 
1700 de la ciudad de Pergamino, cuyas características fisicas constatadas 
mediante Acta de Infracción Nº 82020/18 son: UN (1) MACHO DE PELAJE 
MARRON, CON UNA MARCA NUMERICA 267 Y UNA (1) HEMBRA DE 
PELAJE MARRON, ambos animales sin lastimaduras visibles suelto en la 
zona de mención ,  por infringir lo dispuesto en el  Art. 1 de la Ordenanza 
Nº 6719/07 - ANIMALES SUELTOS EN LA VIA PUBLICA-. 2) Líbrese oficio a 
la Dirección de Documentación y Legislación de la Municipalidad de 
Pergamino, a fin de que arbitre los medios necesarios para realizar la 
publicación ut supra ordenada.- Fdo. Dra. Marcela F. Noé. Juez de Faltas".            

 
 

 
 


